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Franquaa ,-
concertadc ^

Artículo 1.° Las le^;es obligarán en la Penfnst:la, islas
Balearvs y Ga^arias, á los veinte días de sn promulgación
ei en ellas no se dispusiesP otra cosa. Se entiende hecha
Sa promulgación el día en que termina la inaerción de la
iey en la (laceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcusa de su
cnmplimiento.

Art. 3.° Las le^es no tendrán efecto retroactivo, si no
diapusivren lo contrario. -(CÓdigo civil vigente).

Real decreto é Instr^ccción de 24 de Enero de 1905.-
Ártículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
Ies abr,narán, en primer término, al Notario ó Notarios que
autoricen ias subastas, los derechos por ellos deveugados y
los auplementos adelantados por los mismos, aeí c;omo los
derechos de inserciúu de ]os anuncios en los peri^idicos ofi-
oiales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo bubie
re, del importe total ĉle los reft:•ridos gastos, de cuyo car-
go aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

^.^ ^^^ Ĵ̂^.^Cr.i.1,1^

^^^ ^ Ĵ ^^^YY^Y ^ii^^ ^ ^Ct^^^^b ^^4 ^!Yi^^Mr'4^

rllaceta ^tel dia 18 de Junio.)

SS. M^f. ei REy Don Alfonso N^II y

la R^itre Doi3a Victoria Eugenia (que

Dios guArde), continúan sin novedad

en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan to•

das li,s clemás personas de la Augus•

^a Real Familia.

^iputaci^n praYiaciai de ^'ór^a^a

SUSCRIPCi6N PARTICULAR

ex cósnoDe Pesetas. Fu$ae na cóaDOSe Pesatas. i

Un mes. . . .
Trimestre.. . .
Seis meses. . .
L'n avo. . . .

. 3 Un mes. .

. 8 2^ Trimestre.
. lEi 50 Seis meses.
. 33 U n año. .

^
I. . . ^ i

. . . 11 25 '.
. . .2250+
. . . 4^

Núnzero auelto, 40 cé^ztimoa de peaeta.

: e^ablica toros lo^ c13.as, eaceyto lo^ domi.ngosc.

NOTA IMPOR.TANTE.-Iumediatau^ente que los se-
f^ore; Alealdes 3 Secretarios recibŭn e5te liozn7lx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dou ^
de permanecerá hasta el recibo del número sibuiente. ^

ción, importando en junto 115 pese•
taF:

^^oneiderancio qua s^. hallan cump'i
do cuantos trP.mites previ:nen la Ins
trucción de procedimientcs de ^6 de
Abril de 1900, excepto en la parte que
se refiero ai emb:^rgo:

Considerar,do que no he h^^ mer,cio

nc:doc•n el emhs;rgo si egistí.^ cantiri,^d

a'guaa er. Cej.^ ni seña ado los nú

meros ú^timas de la entrada y salida

de CAUdalE:s:

Considorando que en el acta dv em-
bargo S^ e ha^ce constar que queda in-
tervenido el 26 po: 100 de lta eaísten•
cias que resu'tarran en Caja el dia de
la intervvnción, con lo cual queda in•
cumplido el art. 109, : etra D, párrafo
3.° do dicba Instrncción, toda vez que
esta disposición prvviene que las eais-
tencias que hubiese en Caja ee apli•
caran desde Iuego en su totalidad á
la extinción del débito; por todo lo
cuaf, la Comisión provincial, en se-
síón de 29 de 13Tiayo últimó, accrdó
aprobar esta espediente, importante
en junto 1.812 84 pesotas de Ias cua-
Ies corresponden 1.Oi97`81de principal
y 115 do dietas, reintegro y castas; que
se ordeno al Alralde rennita en pla-
zo de tercero día certificación bastante
en que conste las cantidades ingresa-
das y sati^fechas hasta el día 23 de
Abril úttimo, con excepción de los nú•
meros ú!timos d9 ingresos y pagos en
dicha fvcha, así comc de Ias cantida•
des recaudadas desde mvncior,ada fe-
cha hasta el día de hoy; remitiendo
igual documento mensualmente hasta
tener satisfc;cho ei débitc; y al Depo•
sitario que ingrese en el mismo plazo
con quo se conmina al Alcalde las
cantidades que obren en su poder por
coneecuencia del embargo, y que rnen-
suaimentc lo haga de las quo se va-

Circular núm. 1717 ^

CONTADURÍA F
Examinado el expediente de apre• ^^

mio soguido contra el Ayuntamiento á
de Almodóvar por sus débitos de can• ^
tingente de! primer trimestre de ;
190G; y ^

Iiesultando que eus diligencias de ^
apremio han sido tramitadas con arre• ^
glo á Instrucción: '

Resuitando que al practicar la in- ;
tervención de fondos no se menciona }
en el miamo si existía cantidad algu• ^
^a en Caja ni tampoco se reseñan los
í^ltimos números del diario de ingre •^
609 y g$st03: ^

Resultando que en Ia misma dili• ^
gencia de embargo se menciona qua t
queda intervcnido el 2b por 1(;0 de la ^
ezistenCia en Caja:

i

Resultando que la liquidación de
dietas y gastos dvl ezpediente se ha•
lla practicada con arreglo á Instruc• 1

Las leves, órdenes y anuncios qne se manden public^r en
los Bol,etines o^cialea se han de remitir al Jeíb política
respeetivo, por cuyo conducto se pasar,h.u á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre d2 185^:D

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de cunservar los números de este l;o,,:,-
TIN, coleccionados para su encuadernacidn, que deber^. ^^e-
riíicarse al final de cada año.

AD^ERTENCIA.-Conforme con la condicién 4.' ^iel
pliego que ha servido de, b,i^e para la ^nhasta, un ;e in-
sertará ningún edicto ó anuucio que sea á instancia de
parte sin que aboueu lo^ i;i:`er^^adcs el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el 1<<go, á racGn de 2v cé ► itir^_^o;t
por línea ú parte de ella, y]u venta de Lúmeros suet;,os ^
^0 céntimos.

yan recaudando; previniendo á amboa

señores que de no cumplimentar el

eervicio icdic:^do ^es será impuesta 1,^,

multa de 10 pesetas, con que queden
conminadoe, en armonia con lo dis-

puesto en el art. 1b0, letra E de la ya

referida Instrucción.

Lo que se pub:ica en este periódíco
oficial para quc; sirva de nctificación
á los interesados.

Cbrdoba 13 de Junio do 1906.-E1
Vicepresident© A., Antonio Ortega.

^amisióa pra^iaa^^l da ^^^r^a^a
^
^ 1V i:m. 1716

^ Sección administrativa de Bene f cencia

Anuucio de concnrso.

Por acuerdo de la Comisíó n provin-
cial de mi Vicepresidencia se convoca
á un concurso para la adquisición de
tefas de verano, con destino á los aco•
gidos de la Casa Socorro FIospicio,
conforme á la calidad de las muvstras
y precio de ]as mismas, que obran en
el Nvgociado de Administración de
Beneficencia.

Ei acto do la subasta ee veriflcará á,
fos vei^:te dias hábiles d®1 en que apa-

rezca inserto este anuncio en e': BOLE•

TIN OFICIAL de 1& prUVlnC1a, S aí fQe-

sv domingo ó día festivo, al siguiente

hábil; debivndo tener lugar á las on•

ce horas, en el despacho da eata Více-

presidencía, y siendo las propcsicio•

nes por pujas fi^ !a Ilana.

Los que prvtendan tomar parte en
el citado concurso deberan consignar
previamento en la Caja de fondoa pro
vineiales lr^ cantidae: de noventa y
nueve pesvtas cincztenta eéutimcs, im•

porto del 6 por lOJ á quo aeciende el
suministro de géneros.

ho que se anue;eia ai púó:ico par^;
que 1 eguE^ á conocin:iento da 2as per-
sonas que deseen tomar parte vn ex•
pre.sada ;icitación.

Cá: doba 13 de 3unio de 1906.-Pt
Vicepresidvnte A., Antonio Crtega.

:^úm 1713

SECRETARÍA

Carreteras provinciales.

No habiendo tenido efecto la subns-
ta anunciada para contratar Ias obrasr
de acopio de piedra ^para la repara-
ción del firme dei ramal de carretora
provincial de 1<Tontoro á su estación
ferroviaria, se convoca de nuvvo con
ígual objeto durante el plazo de quía-
ce días; debiendo verificarae el acio
en el dia siguiente hábil después de
terminado dicho plazo, quo ha de con-
tarse desde la publicación del presen-
te anuncio, á]as once horas del mis-
mo, en el saióu de sesiones de est$
Corporación.

El proyecto, pliego de condicionea
y demás documentos relativice á estas
obras, se encuentran dv manifiesto en
las ofici.nas de esta Secretaría duran-
te antedicho plazo S on las horas h3-
biles.

Las proposiciones, que podrán pre•
sentarsv duranta los meneioczados
quince días, vendrán en pliegos ce-
rrados, redactados en papel de 11."
clase, y acompaíqadas de la cédula
personal del licitador y documento
que acreditv haber depositado coma
fianza proviaional el 5 por 100 del im-
porte de fas obras, que eleverá al 10
por l0U el mejor postor, á quien se
adju^:icará el romatv, siendo el tipo
de subasta e: de peset;.s 4.d96`:0, eu
que está p: e.^upuestada la obsa.
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Los licitadores habrán de sujetarse
en todo á cuanto previene la vigente
Inetrucción de 24 de Enero de 1905 y
demás disposiciones que rigen sobre
Ia materia.

Córdoba 15 de Junio de 1906.-E1
Vicepresidente A., Antonio Ortega.

Modelo de proposición

Don F..... de T. ...., vecino de
. . . . ., con cédula personal núm. . . . .
que acompaña, se compromete á ve-
rificar las obras de acopio de piedra
para la reparación del fi me del ra•
mal de carretera provincial de Mon
toro á su estación ferroviaria, por el
precio de tantas (en letra) pesetas.

Acompaña documento que acredita
haber constituido la fianza del 5 por
100 que marca la ley.

(Fecha y firmA del interesado).

^ .^._.- --^^ -_-_-

.^,.^,run^^^.i^nt®^

ESPEJO

Niim. 1712

Don F anciaco (}racia Romero, Alcalde cona-

titucional de esta villa.

Iiago saber: que con arreglo al ar•
ticu o 69 del Reglamento para la eje•
cución de la vigente ley de reempla•
zos, Ioa mozos que hayan de aer com
prendidos en el prógimo alistamisnto
y necesiten comprobar, para las eg-
cepciones que se propongan a^egar,
:a ausencia é ígnorado paradero de
5us padres ó hermanos, deberán pre•
sentarse durante ei mes actual en es•
tas Casas Con^istcriaíes, para ineoar
al egpediente de ausencia que el mis-
mo artícu^o determina; advirtiéndoles
que de no efectuarlo en ese plazo les
pararán los perjuicios correspondien•

te4.
Y para que llegue á conocimiento

de los interesadvs•ae publica y flja el
presente en Espejo á 15 de Junio de
1906.-Francisco Gracia.

BENAMEJI

Núm. 1713

Don Antonio (^}ranadoa Moc•ano, AI°aide ac-

cidental de esta villa.

Hago saber: que en armonía con lo
que previene el art. 69 del Reg!amen-
to de 23 d© Dioiembre de 1896 para
la ejocución de la ley de reclutamien•
to y reemplazo del ejército vigente,
por el presente se anuncia al público
que cuantcs mozos hayan de ser com-
prendidos en el alistamiento para el
próximo reemplazo rie 1907 y necesi-
ten comprobar, para las excepciones
que se propongan alegar, la ausencia
en ignorado paradero de sus padres ó
hermanos, por más • de diez aflos, de
berán preeentarse ante est9 Ayunta
miento durante el mes de Junio ac-
tual, solicitando se incoe el egpedien•
te de ausencia que ei repetido articu-
lo determina; advirtiéndose á los in-

' tereaados que de no efectuarlo en el
plazo señal^do se tnténderá renun-

` cian al derecho que les asiste y á los
beneScios que del mismo ae derivan.

Benamejí 15 de Junio de 190G•-
.Antonio Granados•

^ DOS TORRES

Niim. 1714

Don Antonio ;4laria Caballero (}allegos, Al-
calde acci3ental de esta villa•

Aago saber: que torminados en bo-

rra ŭor por la re3pectiva Junta peri-

cial los apéndices al amillaramiento
de las riquezas rí^stica, colonia, pe•

cuaria y urbana, da este término, y

que han de servir de base para la da•

rrama de ia contribución territorial

del año prógimo de 1907, quedan eg-

puestos al púbiico en la Secretaría de

eete Ayuntamiento, por término de

quince dias, con el fin de que sean

ezaminados por las porsonas que lo

deseen.
Dos Torres 28 de Mayo de 1906.-

Antonio Maria Caballero.

VILLANUEVA DE CORDOBA

Nám. 1704

Egtracto de los acuerdos tomados por
este 9yuntamiento durante el mes

de Abril último, que redacta el Se•
cretario en cumplimiento del ar•
ticu'.o 109 de la ley ^iunicipal.

Sesión del día 1.°

Se aprobb el acta de la ant^rior.
Enterado el Ayuntamiento de que

don Domíngo MárquezMoreno, arren
datario del impuesto de conyumos de
esta villa, adeuda por dicho concepto
28• 0^8`73 pesetas, se acordó nombrar
á don Juan Romero Sánchez para
que intervenga los irrgrasos de la Ad
ministración del impuesto, á cuyo se•
$or dará el aeñor Alcalde las in9truc-
ciones necesarias para que la inter
vención dé el resultado apetecido.

Se acordó que se remi.ta á icforme
de la Junta local de Sanidad la soli
citud presentada por varios vecinos,
quejándose de las ma!as condicionea
que para la seguridad personal é hi
gieno púb!ica reune, según manifies•
tan, e^. edíficío construido por don Dqa•
nuel Casas, al sitio ce.ñada yiagdale•
no, pi^ra la cremación de animales

muartos.
Conceder un aocorro de 2^ pesetas

á Pedro Coleto Moreno para ayuda
de los gastos de un viaje á Madrid,
con su e3posa enferm-^, que ha de au•
frir nna operacíón quirúrgica.

Que la Comisión de Beneficencia se

entere de la aituación en que se en

cuentren actuaimente loe indivíduos

á quienes se facilita socorro para lac

tancias de niños, con objeto de elimi-

nar á los menos noce:;itados y conce

déraelo á quien sea más greciso soco•

rrer, toda vez que la consignación del

presupuesto está prógima á termi-

narae.
Que pasen á informe de ]a Comisibn

de Policia urbana y rural las solicitu
dés presentadas por Juan de í^iata
Buenestado y por otroa vecinos, refe
rentes á la instalación de una calde •
ra de vapor proyectada por el prime
ro, á lo que se oponen loe otros solici•

tantas.
Se aprobó el egtracto de los acuer-

dos tomados por este Ayuntamiento
^ duranta ei mes de Marzo último, acor-

ĝ dándose remitirlo al Gob^rnador ci-
^ vil de la provincia para que sea pu-

; blíCadO en el BOLETIN OFICIAL.

^ Se acordó ]a distribución de fondos
^ para el presente mes.

^ PóslTOS.

Se acordó concedar á íriartín Illes•
; cas Muñoz y Catalina Romero Sán-
f chez un préstamo de doce fanegas de
r trigo, hasta la prógima recolección,
^ previo el otorgamiento de las correy
^ pondientes ob:ig,^ciones mancomuna•
i das; y que payen á infurme de la co-
i misión las inetancias presentadas por

Franciaco Agenjo Romero, José :luto
nío Torreciila, Catalina Torreciila
Alonso é Isabel &íoreno, que piden se

les concedan préstamos de dicho es-
tablecimiento.

Seaión del dia 10

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior.

Quedó el Ayuntamiento enterado
de la adquisicación de efoctos hecha
por el seiior lilcaide para la capilla
de^ nuevo cementario, los cuales as•
cien^ten á la cantidad de 800'60 pese•
tas, acordándose se abonen con cargo

á la conaignación del presupuesto.

Que guarden turno para flgurar en

]a nómina de socorros para lactancia
de niños, Manuel Vacas, Banito Co!e-
to, Alfonyo Torralbo y Juan Jo,é Her-
nán, que lo han solicitado.

Conceder á José Romero Fernández
un socorro da lU pe^etas mensuales,
para lactancia de unos de loa niños
me!lizos que ha dado á iuz mi espoaa.

Que pase á informe de la Comiaión
de Policia urbana y rural la instan-
cia presentada por el contratista do
las obras de construcción del zb^alo
para los edificio9 de las nuevas escue•
las, pidiendo se le abone el importe
del aumento de obraque ha ejecutado.

Quedó el Ayuntamiento enterado
de que, á virtud de lo acorda^lo ante-
riormeute, se han aumentado 32 lám-
paras en et alumbrado pública, y que
no habiendo suficiente cantid:tid pre
supuestada para la inetalaciau y m:^
terial da las mismas, se abone el f^al
tante que asciende a 152`75 pesetas
con cargo al cstpítulo de imprevistos.

De conformida3 con el dictamen de
la Comisión respectiva, se acor•ió ma
uifestar á dou Juan de ^Iata Buenes•
tado que amplie la solicitud que tiene
presentada, pidiendo autorizacibn pa
ra instalar dentro delrecinto de esta
villa una caldera de vapor, haeiendo
constar el número de atmósferas en
que ha de funcionar dicha calder.a,
fuerza de la misma, su clase, forma,
grueso, y capacidad y la de sus her
vidoras, muros de defensa que ha de
con^.truir, sitio donde ha de fija,rae y
su díetancia de la via pública y de ]os
edificios contiguos, presentando ade-
más un plano ó croquis del terreno y
el dibujo gaométrico de la caldera,
para poder resolver lo procedente.

Facultar al aeiior Presidante para
que disponga la celabracíón de subas-
ta pública con objeto de proceder al
empredrado de parte de la calle Na •
valengua.

P^SITO.

Se acordó denegar las peticiones de
^ préstamo que hacen Isabel Moreno,
^ José Antonio Torrecillas y Catalina

Torreci!las Alonso, por no presentar
suficientes garantias para responder
al pago.

Conceder á Jacinto Alberca y Lu-
cas Sánchez Taril 6 fanegas de trigo
y á Luis Rico Rojas y Luí3 Ríco Ca-
macho 3 fanagas, aeg^Yn lo solicitan.

Que infurme la Comisión de pósitos
las solicitudes presentadae por Pedro
y Francisco Pazo, Francisco Toril y
Diego Garcia, que piden se les conce-
dan préstamos de trigo.

Que en el ^aso de no presentarse
licitadores en la aubasta que habrá de

celebrarse el día 11 para la venta de

300 fanegas de trigo del Pósito, pues-

to que las recientes lluvias han bena•,
flciado mucho á los sembrados y el

precio de dicba especie ha bajado, se

señale nuevo tipo para la segunda,

según !o que dispone el artícu!o 44 de

la Instrucción de 24 de Enero de 190b,

anunciándose, en su caso, inmediata-

mente y dando cuenta de ello al se•

ñor Gobernador civil, PreNidente de

la Comisibn provincial de Pósitus, pa-

ra los efectos oportnnos.

Seaión del día 15

• Se aprobó el acta de la anterior.
Se nombró á don Miguel A;enjo Ca-

brera comisionado para que acompa-

ñe y presenta ant© :a Gomisión mixta

fs los mozos de e^te pueblo, cuyas
e^encione^► y egc©pciones han de re-
visarse por la misma el dia `L4 dal ac-

tual, á cuyo comi^ionado sa le faci!i-

tarán los documentos pracisos para

el desempeño da dicho cargo y los fon•

dos neceKaz•ios para faciiitar sacorros

á los mozos.

Que no asista el señcr Renidor Gin-
dico al acto de la reviyión por creerlo
innecesario y para evitar gastos al
;4Tunicipio.

De acuerdo con lo informado por la

comiaión respactiva se acordó Abo^ar

ai contratista de las obras de cons-

trucción dal zócalo en las nuevas es-

cuelas 307 pesetas, por los aumentos

ejecutados en lr^s mismas.

Conceder un socorro do 25 pesetas
á Dí^go Redondo Pozo que tiene né-
ceaidad de ir á biadrid para sufrir
una operación quicúr;ica,

Quedb la Corporación enterada de
la Real ordan de 4 del actual, por la
que se autoriza al Ayuntamiento para
depositar á nombre de la Compaiiia
concesione.ria del ferxocarril de Lle-
rena á Linares, los cinco títu!os de la
deuda que esta Ayuntamionto tiene
depositados en el Banco de Eapaña,
en Madrid, que importan 77.900 pe•
setas nomina!es, para g^►rantizar con
ellos el pago de los tres ú timos pla-
zos que ha de adelantar la Compaiiía
para abonar el valor de los tarrenoe
qne l+an de egpropiarae en eate tér-
míno para la egpreaada vía, cuya
subvención concede el Aynntamiento
á condición de que la estación de esta
villa ha de instalarse muy prógima á
la población.

PÓSITO.

áe acordó conceder préstamos de

trigo á diea vecinos y labradores de

esta vi11a que lo han solicitado, p>re•

via la formalización de obligaciones

mancomuaadas, ascendiendo lo con-
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20 DE JUNIO DE 1906

4

edido á la carltidad de 74 fanegas, y
denegaron las peticiones á cuatro

ecinoa por no ofrecer su6cientos ga•
ntius para responder del pago de

s préstamoy que solicitan.

Sesión del día 24

8e leyó y fué aprobada el acta de
anterior.
Se acordó que la Comisión de Poli•
a urbana y rural informa acerca de
a aolicitud presentada p^r Juan An-
nio Buenestado y otros, que piden
lea abonen 108 pesetas por loa au-

^eatoa de trabajos de aibn$ilerfa que
n ejecutado en el camino del nuevo
menterio, y que también informe la
licitud de Toribio Torralbo que pi-

de a9 le abone ol importe del terreno
ue ha dejado en beneflcio de la via

pública al ediflcar éin la calle Caati•
lejos.
Que por la misma comisión, ausi-

li^pa del Inspector de obras, se pro
^da á la medición del terreno que
ban dc^jado en brr.eficio de la via pú-
blica Juan Torratbo Cab;l ere y otroe
^l edificar al sitio dA CasAe B!ancas,
^ ee informe acerea del valor de di-
cbo terreno.
Conceder un svcorro de la pesetas

4ldarfa Castro Garciri. _

Que informe la Comisión de Benífl•

cencia las instancias presentadaa por

Juan Rodri^upz Enriquez, José Ca•

cbinero y Gabriel ly[oreno, que solicí-

I^n se les conced.^n socorroa.

Que se manifloste á. don .I uan de yía•

( ta Buenestado que comp'c^te los datos
' 9ue se le tieneu reclamadoq respecto

$ la fábrica que proyecta insta'ar,
Dnes sin conocerios no puede el Ayun-

tamiento reaolver en definitiva sobre

t$l p^;tición.

Que Ae remita ai Adminietrador de
consumos el escrito presentado por
oarios vecinos, qurjándose de infor-
matidades que se dicen comatidas al
notifi^ar:ea la invitación para loa con-
ciertoe del extrarradio, á fin de que
cont^ste para aclurar el asunto.

Acto continuo He dió lectura de un
egcrito presentado por et Concejal
don Antonio Yún Torralbo, pidiendo
Re ]e expida certificac^ón en la que se
haga constar lae proteatas que tiene
hechas en diferentes sesiones por no
practicarrsa geationes para el cobro de
loa débitos que egisten á favor del
Avuntamiento y de ► Pósito, cuqa cer
tificación pida para ealvar eu respon
Aoayabilidad en este asunto, y que
conate en el acta esta moción, á la
que He adhirib el Concejal don José
A^enjo Torralbo.

PÓSITO.

Se acordó conceder préstamos de

trigo á quince labradorea que !o han
aolicitado, asr.endiendo el totai de lo

concedido á 60 fanagas, y se deseati^

ni-;ron dos solicitudes por no ofrecer

aue autores garantfas suficientes para

asegurar el pago de sus peticfones.

Villanueva de Córdoba 4 de Mayo
de 1906.-E1 Secretario, Juan Oca$a.

El precedente egtracto ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión
de 6 del actual.

Vil'anueva da Córdoba 10 de ^dayo

da 1906.-E1 Secrotario, Juan Ocafia. ^
-P.° B.°: E1 Alcalde, M irtin Sán
chez.

a^ ^ ^ C...̂ .^..^ ^ ^
...^^ ^^ • ^á ^ ^ ----- j----.^_.::^.^..-.

El reforido molino harinero, con

sus acceeorios de piedra y demás co-

rrespondiente al artefacto, ha sido

apreciado en la suma de mil seiacien-

taa veinte y cinco pesetas; la alame•

da exiateete en referido mo;ino ha si
do del mismo modo apreciada en tres•

cientas setenta p cinco pe^etas, y el

terreyo con acehucbea r oiivos que

corresponden al cítado mo!iuo, con el

cual forruan una sofa fiuca, ha sido

también apreciádo en cien peeetae,

resultando en junto el total apreeio

del expresado molino, en la suma de

dos mi! y c^en peqetas.

E1 huerto l^amado del Fiel, con ca•

bida de seis celemines, ha sido apre

ciado en la suma de cien peeetas.
Y el otro huerto llamado tarobién

del Fiel, con cabida de tres celemines,

ha sido valorado eñ cincuenta pese-

tas, por cuyos tipos ealen á la aubae-

ta, bajo las condicicnes que á conti•

nuación se expresan:

1` E1 remata tendrá lugar en la
sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle (^aitán, antea Convento,
de eyta villa. el día doce del prdximo
mes de Julio, de las catorce á las
quince.

2.` Para tomar parte en la subas-
ta han de conti;nar loa licitadoree en
la mesa del Juz^ado ó en el estableci-
miento destinado al efecto el diez por
cieoto de1 va!or de dichaa fincas, que
quedan deacritaa.

3.` No ae admitirán posturas que
no cubran las dos terceraa partes del
avalúo; y

4,a Que loa postorea han de con•

formarad cou la certificación del Ke•
gr^tro de la propieaaa, sin derecho á

esigir otro titu:o, respecto al molino

y aua accesorioa, el cual eetará de

manifiesto en ia Lscribauia actuaría,

donae podran ezaminarlo toe que

quíeran tomar parte en la subasta, y

que eu cuauto a 1oy doa huertos ae re

í'areucia se ^ enden ain suplir previa-

mente la faaa ab iícu os, por querer-

jo así el c•jecutnntd, y que be hará

aespuéy lo que p^eviena la regia quin-

ta del artículu cunreuta y doe dei Ke•

glamento paru lu ejecución de la ley

Hipotecaria.
Dado eu Poss^das á once de Junio

de mil novecientoa seia.-Atfouso Pal•
ma.--E1 Escribano, Féliz N ogués.

E

POSADAS

iV úm 1709

Den Alfonso Paima Bláa^lnez, .Juea de prime-

ra i.^stancia de esta viUa y su partido.

Por virtud del presente hago saber:

que en esté Juzgado y por la Escri-
banía dei que refrenda ae siguen au-
tos ejecutivos á instancia del Procu•

rador don Antonio Avalos López, en
nombre de don José de Vera Barran-
co, contra don José (3arcia Moreno, t

ambo:^ vecinos de Hornaehue!os, so- ^
bre cobro de pesetas, en los cuales se ^
sacan á pública subasta, para Fu re• ^

mate en el mejor postor, los bienes si 1
guier ► tes: f!

Ua molino harinero llamado de las ;
Vacae, b ituado en la marneu izquier i
da del arroyo de (Iu-.► dalvaearejo, '

término de Hornachuelos. Consta el !
todo de dicho edificio de dos cuerpos `:

en bajo y uno en alto; su fdchada mi• ^
ra al Mediodfa, teniendo cuatro me• ^

troe por once de fondo, y eu encrada
se hace por una vereda rea^enga, ^
siendo tamb én anejos á dícho mo'ino ^

la azuda ó presa, que conata de unoa !

doscientos metron de tierra y cinco (̂
de mamposterta, y uu pedazo de tie• !

rra calma con cabida de tres celemi• ^
nes, que parte de referido moiino y;

va á terminar á ;a indicada azuda. ag

E ► as^ento de é l, con la tierra qae le ?
es adyacente, linda por Saliente y 97e ^
diodfa con la deheaa de Ata aya, per•

teneciente á don José Herrera y á^

don Juan y don Antonio anncho Ve- ^
negas, Poniente con ia de los Corra•

ies, propia de don Antonio Garcia ble• ;
ea, y Norte con^el referido arroyo de ;

(Iuadalvacarejo.'El citado moiino tie- 3

ne au empiedro con una predra fran• ^

ceea, con un ruedo de madera, un ar• ±

cón también de mader^s para recoger l
la harina y una tolva de madera, to- ^

do eu bueuae condicioues, func;ionan- ^

do con parfzcta regularidad el m^ra •!
ni^mo det molino. Dentro del perícne• ^

tro da esta fluca hay un pedazo de te• ^

rreuo como de tres fanegae, plautado
de o'ivar, y otro como de unos qui•

nientoa metroa de largo, que está á

ta orilla de aquel arroyo, próximo al ^

mo ino, poblado de á'amos negros, r

blancoH y chopos.

SAENA

Níim. 1710

Don Juan José de Hue1a y Nogués; Jnez de

instru^cii>n ue e^te part^do.^

^
comparezcan ante este Juzgado coQ
el fln de recibirléa declaración en la
causa que se instruye por hurto de
una burra con rastra; bajo apercibi-
miento de que si no comparecen les^
parará el perjuicio á qne haya lugar.

Dado en Baena á quince de Junia
de mil novecientos seie.-Juan Jeaé
de Rueda.-El actuario, J. Santanv.

CORDOBA

Núm. 1711 .

Doa Josó Marin y Farnániea, Jnea de ine-
trncción de esta capital.

Hago eaber: que en diligencie►e dr
apremio para hacer efectivae lea coe•
tas impuestan á Juan Montes y Rniz,

en causa por hurto, he acordado sa•

car en pública aubaeta una burra ne-

gra, pelos blancos en ;a frente, luna-

rea accidentales, de diferentes ta^► -
$os, en el dorao, lomo y costillares, de

catorce años, menor de la marca, sin
hierro alguno viaible; valuada en
veinte peaetaa.

Cuyo remate tendrá lugar el dia
veinte y ocho del actual, á las diez de
la ma$ana, bujo las candiciones ei-
guientes:

1.` El tipo del remate será el del
valor dado por los peritos.

2.` No se admitirán posturae qne
no cubran las doe terceras partee del
típo para la eubaeta.

3.a 1^1 rematante deberá abonar
el precio del remate en el acto de ser
este aprobado.

Dado en Córdoba á qaince de Ju•
nio de mil novecíentos seis.-Joed
Marín.•-li;l Eycribano, Teodomiro Fer-
nández,

FL'ENTE OBEJUNA

Nfi^m. 1727

Cédula de citación

E1 señor don José Barrena Pu'ga<^

rín, Juaz municipal de esta villa é in-
terino del de inatrucción, por trasla-

do del propietario, en providen^ia de

hoy, dictada en sumario sobre lesio•

nes, ha acordado se cite por medio

de la presente á Juan Garcfa Pineda,

de treinta y cinco a$oe, soltero, natu•

ral y vecino de Cádiz, hérrero, y un

tal José, que ae dice ser de NI^I!aga,

de estatura regular, más bien grueeo,

moreno, con bigota, sombrero negra

de ala anc'ha, chaquetón oscuro, bin-

sa azul, pantalbn de te!a oscura y al-

pargatas blancaa remendadas, amboe

dedicados á la mendicidad, para que

dentro del término de diez días, si•

guientes al de la publicación de la

presente, comparezca anta este Juz •

gado, sito calle Plaza, númEro dos,

el primero con objeto de que ŝéa re•

conocido por el forenae, y el seg^ndo

para que rinda declaración; apcrcibi•

doa que de no comparecer les p^rará

el perjuicio que haya lugar con arrb-

g!o á la ley.

Dads en Fuente Ob^^juna á quince^.

de Junio de mil novecientos seis.-F.^

, actuario, André3 Angel.

^

^

Por el preseute .ae cita á Francisco ^
José Campos Feruández, natural de ^
Vélez-^iálaga, de treinta y trea a$os i

Un huerto sitriado en el arroyo que j

Ilaman del Fiet, término de Horna `^

chueloe, de cabida de eeis celemines ;

de tierra, y linda por Norte con la de• ^

hesa de las Piedras, del se$or Conde (

de San Bernardo, Saliente y 3fedio• ^

día con [a misma f3nca y Poniente con

la cañada del Fiel. ^

Y otro huerto en el miemo sitio y!
término que el anterior, de cabida de E;
tres celemines; linda por 11'orte con ^
otro de lo.^ horederos de Abundio Buiz !
Velaeco, Poniente con la dehesa de ^
laa Pledras, Saliente con huerto de i
loa heredecos de don Atatonio Sancho i
y^dediódía con la expresada dehesa' ^
de las P,edras. i

de edad, de estado vrudo, de prota- ;

aión herrero, quien en veiutd y seis da
Abril de mit aovecientos cinco habi•
taba en la calle Postrera, número
ocho, de la ciudad de Córdoba, y á
adrián Carmona Feruández, natural l
de )ylancha Iieal, de trainta y un a$os^ ^
de edad, de estado casado, de profeN
sión herrero, vecino de J.^éa y habi-:
tante én la calle Vergara, número
diea, cuyos actuales par'aderos se ig-
noran, para que en el t6rmino de dies
diaa, siguientes á la pnb'icación de
este edieto en la Gaceta de A'ladrid,^

s
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C0^lAMDANCIá DE INGENIEROS
DECbRDOBA

1" ám. 1720

.^. -r.. u^^cza

Neoesitando r;dquirir esta Coman-
dancia los matc^rialea que han de em
pi.earse en las obres que se hallan á
sn cargo, darante e{ plazo, de un aí^o
y tres mesee, á partir desde el prime-
ro de Octubre próaimo venidero, se
hace saber al público para conoci-
miento de aqueI;oe á qui.enes pueda
interesar.

>:OTES '^.,._

^

MATERIA^ES

^- ----- -- .
NtYm. 1.. Í Piedra do mampostear .. ..

i
Núm. 2.. ) Ladrillcs ordínarios . . . . . .

BOL&TIN OA'ICIAL DF I..^ PILOVINCTg DE CO^,DOBA

Ls adquíeición de que se trata ten-
drá lugar en pública y formal licita
ción e! ai t. 20 de 3ulio prógimo, á las
once de la me^iana, en el locc^l de ee^

ta Conzandanc+a, cal^e Sánchez de Fe

ria, númrro 2, (antes Campanas) y
ante e! Tr ibunal correspond,iente, con

sujeción á ;os pliegos de condiciones
técnico facultativas, económico•facul-
tativas y legaies, que se hallarán de

manifiesto en la ezpresada dependen^
cia.

^ Las propoaiciones se harán precisa
meote en papel del sello de la clase
und8cima y se redactaráu con suje

ción al modelo que á continuación se
inserta, debienao t.er acompa8adas
del talón que acredite hab^r ingresa
do en la Caja general de Uepósitos, d
en cuaíquiera de Eus Suc urrales, el 5
por 100 del valor de cada uno de ios
lot^s da materiales quo se intente
coutratar, ca'.culado por el precio li
mite.

Para el debido ccnncimiento y á

los efectos de la euantia dei depó-ito
provisional que se menciona ante-
riormente, se ineerta á continua^^ión
la relac•ión de materia^es, egpresando
el número de lotea, sus clases, unida-
des y precios iiroiteh:

.

' '' ''
Peset a4.

..... . .. . Tres mil mettos cúbicos.. . . . . . . . . .. 3 ñ0 ^el metro cúbico.
^

. .. . . . . . . Quinientos mil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 4^ el mfllar.
^ .^^

Núm. 3. 4Idem adobes de Puente aenfl.. . . . . . . ^Cien mil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^

67 60 e' millar.
^I^em morteret^s preneados de id. . . . .Cic nto cincuenta mi :. . . . . . . . . . . . . . . ^ 62 20 iel miilar.

^ . ,

Núm. 4, , ildem pi'astri'aaa hechos á mano. . . . `^ei:ae tnil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 32 60 ^el mi'lar.
^>Idem id. hechos á máquiua... ...... Veinte mil .... ................... 28 ^el millar.

Núm. 5.. Arena ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Dos mil metroy cúbíco^.. . . . . . . . . . ^. 3

NtYm. 6• • rCal grasalde Córdoba. . . . . . . . . . . . ^^ ^tii me mo.v Cúbic. $íccs: : : : : : : : : : ' : ' ^ 15 ^N' r+,%.etro e ibico._ 'i I i

Núm.7..^Í sQ íbn'one^o ......................l^ettcidr,tos c ic4entt^ heetó^1tr05....
Z 30 ^ei bPCtólitro.

. ^ ,ei hectó itrc.

Núm.8,,;Cemento Portlaud........ ........ CiEn toneIadí^.s .. ....... ... ..... . f" 100 ^la, tone!ada.
^ I ^

Núm. 9. . T^>j^s de rueda llama3as Ecijanas.. . . ^Cien r.^il. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 70 ^el mi!!ar.
j i

Núm. 10. Tejas planas francesas . . . . . . . . . . . . . : Veínte y cinco u^il . . . . . . . . . . . . . . , . . ^ 18^ íel millar.

Núm. 11.^Losetas finas . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . ^Cincuenta mil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ 75 ^ei r.oiI!ar.

Núm. 12. ^ demo$d eestraadoaicos.lisos.^ : : : : ; ; : . ^Cincuenta mil . . . . . . . . . . . . . , , , , , , ,
1F0 I'e^ millar.
180 'el míllar.

• I , I
Núm. 13, bladera de pino rojo . . . . . . . . . . . . . . . Ochenta metros cúbicae... . . . . . . . . . , I 156 el metro cúbico.

i i a

Hierros para forja redondos, cuadra- ,
Núm. 14 dos, pletinaa y angulares. . . . . . . . . Veinte y seis toneladas . . . . . . . . . . . . . 26 '!os cfon ki?ógramos.

liierros para forja: chapa. . .. .. . .. . Cuatro toneladas . . . . . ... ...... . . . . 4^ los cien kilógramos.
I i

^ Acero er, viguetas para pisos. . . . . . . Setenta mil kilógr.amos .. . . . . . . . . . . . 27 loa cien ki!ó;ramos.
Núm, 15.Iflierro laminado en entramados de; ^

cubierta .... . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . Ochenta mil kilógramos.. . . , . . . . . . . 47 laa cien kilógramos.
^Hierro fundido en piezas moldeadas.iVeinte mil kilógramos .............1 60 jlos cien kilógramos.

Estos precioy limites se entende>tán puestos lox materiales al pié de la obra.
Cada coucurrente podrá hacer proposiciones á uno, doa ó á todos los lotea de materiales que se subastaa.
Córdoba 18 de Junio de 1906.-E1 Ingeniero Comandante, Miguei de Torres.

^lodelo de proposici.ón

El que suacribe, vecino de. ...,, ca•
lle.... ., número... .. , enterado del
anuIIC10 fnSerto en el BOLETIN OFI•

oleL de ]a provinc a de. .,.., del día
...., y de loy correspondientee piie-

gos de condicionos técnico facuitati-
vas, económico facultativas y legales
para contratar en subaeta pública va-
rios materiales con destino á las obras
que se ejecutan por la Comandancía

de Ingenieros de esta plaza, durante
los plazos fljados en los pliegos de re-

ferencia, se compromete, con sujeción

á dichos pliegos, á efectuar la entre•

ga, al pió de lae obras, de los .....
(unidad á que corresponda, según el

anterior anuncio, expreeándolo en le-
ira) de. ..,. (tal articulo) al precio

de. . . . . pesstas y.. . . . céntimoa (tam^
bién en letra) cada..... funidad á
que se reHere el precio límite).

Se acompafla en garantia el talón
de depósito prevenido y ademáe cé-
du!a peraonal. •

(Fecha y firma dol proponente.)

Fáórica militar de hari^as tle Córáoha I
Núm. 1724

JUNTA ECONÓbiICA.-ArUNC10

Se convoca por ol presente á con•
curso de postores para el dia 2 de
Julio prózimo, á las quince horas,
para la adquisición de los artículos
siguientea:

\Ú,1d1;R0 DE UAiIDADES

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de 2.° clase, del pais, bien
lim.pio, exento de semillas eatral^as,
tierra, pied:as, caries y tizón.

Las propoaiciones deberún hacerae
pcr quintales métricos y en papel del
sello de la clase 11."

Será deaechada toda oferta que no
reuna ias condicionea espresadas, pa•
ra lo cual se preyentarán muestras
por los postores, siendo ó,rbitra la
Junta para juzgar en el acto sobre la
aceptación de las proposiciones, aun-
que medie asesoramiento de peritos.

E1 pago se hará con un 10 por 100 ^
en calderilIa.

Córdoba 16 de Junio de 1906.-E1
Director, Pab1o Vignote.

NoTA.-A1 veri8car loa pagos se

^

deducirá el impcrte d^l 1 por 100 dd
impucsto para el Tesoro y recarg+;
transitorio.

OTRA.-Los vendedores det articu'
lo satisfarán á 1a IIacienda Ia contrF
bución industrial de que trata el ar
tfeulo 33 del Reglamento aprobado e^
11 de Abri! do 1893. .

^^^^^^^r^ ^^ ^^^ ŝ̂ ^^^^`^

F.n apoyo d9 la advertencia que e^
hace en la cabeza de este periódic^
oflcial, y para mejor inteligencia d^
cuantoe en el orden o6cia! ó particu'
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inHerta á coon'
nuación la parte dispoaitiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906^^
publicada eu este Bor.ETIN el dia 1^

del míamo mes aŭo.
Dice así:
^L• as Corporacionas provincisles ^

^munícipales están obligadas á satj9^
^facer todos loe gastos de las subae'
^tae que se declaren desiertas, c^¢
^arreglo igualmente á loa artículo^
^8.° y l3 do la refarida Iustruccibn^

^Las ezprea^,dae Corporaciones ^'
^t:Su cbl^gudas á satisfacer los dere'
^chos de inaerción en los perió ^icos
^oficia:e^ de todas las subustas que
^resulton desiertas, por no haber mo'
^tivo que aconseje la e$cepción de e^'
ste paoo.

^Debe recordarse que !as Corpota'
^ciones aon la^ ue deben aton-^r eBt .- q
^primer té:m•no todoa loa gasto5 de^^
^iaa bubastae iaexcusablemente, ri te'
^serva de reíntegrarbe, ouando exi^•
^ta remat:.ncc, do los ga^to^ ocaeio'
^nados por l.r s!:basta en qua h^:bc
^postor.^

iel metro cúb;c.o.

1
. ._ . _ _ . _ ..^ ----=--^

+'ry it^. itrll;re;a^a clEl "I'tiaric^ d^
Lor^or^ax ^Leirados i ^+, so 1zalla^
d3 c©nta los impresos siguient°s^

A,JP +^1^TDICE S
á 1^:: arz^illar^unicn^os.

Presupuestos
de gastos é ingresos car^.;e^-.,^_•:-y^

RE^,ACI®I1TE^
juradas para edificios v solare'..

^®^ IJ^^R^^ `^

borradores de Ingresos y QasLo^^

Céd•^las de ^;pre^a.i^
de segundo grado, con arreglo $
la Instrucción de 2íi do Abril de
1900.

DE CLARACIOi^ES
de alta y baja de ináustrial.

^^^;^',^^P^^^^^^

Imprenta del Diarie de CórdoBa.

^G;
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